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SECRETARIA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

EDICTO VIRTUAL 

El secretario de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín  

HACE SABER 

Que se ha proferido sentencia en el siguiente proceso:  

 

PROCESO:              ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN:             05360 31 05 001 2016 00440 01  

DEMANDANTE:             LUZ AMPARO CANO PATIÑO 

             DEMANDADOS:             BRILLADORA ESMERALDA LIMITADA  

                                                               LIQUIDADA y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

             ASUNTO:              APELACIÓN DE SENTENCIA    

PROCEDENCIA:             JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  

                                                  CIRCUITO DE ITAGUI 

MAGISTRADO PONENTE:   JAIME ALBERTO ARISTIZÁBAL GÓMEZ 

FECHA SENTENCIA:             2 DE AGOSTO DE 2023 

DECISIÓN:              REVOCA, ABSUELVE Y CONDENA 

                                                  SENTENCIA SIN COSTAS. 

 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN                        CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Fijado hoy 3 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m       Desfijado hoy 3 agosto de 2023 a las 5:00 p.m. 

Lo con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

                                                                                                       

  

 
RUBEN DARIO LÓPEZ BURGOS                             
SECRETARIO                   


